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incluida en los presupuestos de la sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., por importe 
máximo de 88.000,00 euros, cofinanciado por el Fondo Social Europeo en un 80% y por la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el restante 20%, con cargo a la partida presupuestaria 08/24103/44900, 
retención de crédito 12021000064518 
  
La cuantía de las ayudas vendrá determinada: 
  
1. Ayudas a la contratación por cuenta ajena. 
  

a) Para los contratos Indefinidos se establece la cantidad de 7.000,00 euros por contrato 
generado a jornada completa, en el caso de contratos bonificados en las cuotas de la 
seguridad social, salvo a los que se le aplique la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero 
para las Ciudades de Ceuta y Melilla que se consideraran indefinidos sin bonificar, será 
de 6.000,00 euros. 

b) Para los contratos Temporales con una duración de 24 meses o superior se 
subvencionará con una ayuda de 5.000,00 euros por contrato generado a jornada 
completa, en el caso de contratos bonificados en las cuotas de la seguridad social, salvo 
los incluidos en la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero para las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, será de 4.000,00 euros. 

  
Para los contratos realizados con mujeres se aumentarán los límites establecidos anteriormente 
en un 10%. 
  
Para contratos parciales las cuantías máximas establecidas se reducirán de forma proporcional 
a la jornada de trabajo efectiva. 
  
2. Ayudas al empleo por cuenta propia. 
  

a) Se subvencionará con una ayuda de 5.000,00 euros, por el establecimiento como 
trabajador/a autónomo/a o por cuenta propia, en caso de sociedades mercantiles o 
cooperativas de trabajo asociado siempre que ostenten cargos directivos en las mismas. 

b) En el caso de mujeres menores de 35 años, paradas de larga duración y mayores de 45 
años se subvencionará con una cuantía fija de 7.000,00 euros, considerándose como 
subvención máxima, incluyendo los conceptos señalados en el apartado anterior. 

  
En los casos anteriores el/la beneficiario/a deberá realizar una inversión mínima en inmovilizado 
material necesario para el desarrollo de su actividad por una cuantía no inferior a 3.000,00 euros 
durante los tres meses anteriores o posteriores a su alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos. En caso de no presentar dicha inversión, o esta fuese insuficiente, decaerá su 
derecho al cobro de la totalidad de la subvención. Los activos subvencionados deberán ser 
nuevos, quedando expresamente excluidos los bienes inmuebles, activos de 2ª mano y activos 
que se financien a través de arrendamiento financiero (leasing, renting,  ....) 
  
3. Ayudas a la conversión de contratos a indefinidos. 
  
Se establece una cuantía de 6.000,00 euros por conversión de contratos. 
  
Para conversiones parciales la cuantía máxima establecida se reducirá de forma proporcional a 
la jornada de trabajo efectiva. 
  
El límite máximo por beneficiario, para este tipo de ayudas no podrá exceder de: 
  
La mitad del presupuesto establecido para cada convocatoria. 
 
En el caso que, para la misma unidad económica, coexistan varias personas subvencionables 
como trabajadoras por cuenta propia, el límite máximo se entenderá establecido para cada una 
de ellas, con un límite de tres empleos por cuenta propia para una misma empresa. Teniendo en 
cuenta la especificidad que, para las cooperativas de trabajo asociado, podrá subvencionarse el 
régimen general de la Seguridad Social. 
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